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Segum1o.--Q1.!~ esta llAiquisiciop se h¡¡.ga por el precio decla
rad!) 4~ PHatrocl!lptas diez peset~s (nO pt6s.), !!! cual f¡e pagará 
a! ll~pqn!J.dor con c¡¡,r~o a los fonc~os de que dü¡pone la Junta 
de q!lHft~a~ión, ValOl'RCióP y ElJ¡:portación de Qbl'll,s de :¡:~pür
te.p~ia ai~t6rica ü Artística t;¡.n prQnto co~o se haga elltmta a 
ésta de la pieza de que se trata ' .. 

Terc~r9.-Que se q¡tga sa1::ler esta adquisicipn !j.l expprt¡¡,dor, 
in~truf~Mº~e de los recur~os ~l'tinepte!>, y qlle se pubHqHe 11' 
Pre~n~ ~er>91J.l~)ión eIJ el ~~olétiIJ Oficill4 qel Est¡¡,dol?, 

Lo digo a V. 1. para su conooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M!l4rid , 2]. de povielllbre de 1007. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Belle,s Artes. 

ORP¡;N 4e ª3 q~ 1'IPVtem1lre de 1967 pqr lq que ~~ 
dispone la adquzstción en el e1erciciq dill qereGhp 
de tqn,teO de U7tq Virgen seq.e1'lte Gon ill Ntií-p en sus 
rQ~,i!l{t~1 t(Lllq,¡ffL en meara, c.Uyq expor,tación tlfé 
so~wt(ffi.ª pqW, «Pe4rp A,lqrcón. S. A,.i>, 

nIDo, sr..: Visto el e¡¡:pediente djl que ¡;e lJ.!Il.'!Í- mérito, y 
Resultando que por «Pedro Alarcóp, ~. A,.>¡ , POll qomicilio ell 

e/lta, g!l-P~tª,l, llib¡}ra !te Pllrt!!lores, PÚIllllro ~Ii, fJ.l~ :'l .. PljC, itaP.o ! 
de la. Jynta pe gplific~Ai!'>n , VMQraQiÁ!1 y Exportagión ¡Je 04ras 
de lmportencia aistQrio~ o I\rtl1ltjca un permiso . de exportación 
de una talla de piedra representando Virgen sedente con el 
Niño en el regazo, que valora en ciento cincuenta mil pese
tas (150.000 ptas.) y de la que acoIlmafta la conespondiente 
fotografía; 

Resultando que la Junta de Calificllición, Valoración y Expor· 
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en la 
reunión celebrada con fecha 2 pe octubre próximo pasado, adop
tó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta a fin de que 
se ejercite por el Estado el derecho 'de tanteo que previene el 
articulo octavo del Decreto 1116/1000, de 2 de junio, a efectos 
de adquislc!ón de la citada pieza, que estima con méritos sufi
ci~!1te§ p¡;¡,ra ser coriserva~f" en un Mllseo del Estado; 

. ~s1Jltª,n¡ia Q1.!e inlltrllído !ll COn'e~pcm~iente expediente. fué 
con~idQ ¡¡,l intere~go el tráml~e de I!;udienci~ que establece 
el lloJ'~tct1l9 a¡ d~ l¡t vijiePW ¡,ey (le PrQcroimiento Aqministrativo 
de 17 de Julio de 1958; a fin de que pudiera infQrmarse el mismo 
y presentar las alegaciones que pudiese estimar pertinentes ; 

Vistos !JI Pecretq de 2 pe junio de 1~ y demás disPosiciQnes 
de genen~l ªplicllocjón ¡ . . . 

Q!l.n~~nmdo tille qe confQrmi4~!i con lQ 4isP~estq en los 
ar~tc~lqs /l€~W y \Wt8,Vo y q!mcorqantes ~l ~lq)re¡¡ado Decreto 
de ~ . ¡te Nnlo !le. ¡1iOO, el E. ¡¡tado wcirá e. jW. ~f el derecAO d.e 
tan1i@g y ~(!q~irir lOs j:¡iePl1S m1lebl,es pa,r¡t los que haya sido 
solid. tadil. au.toriiación de exp. ortación,. cuando a juicio !ie la 
JUI1Jta de º¡¡.1ifi¡;ación, y~pmºión y E¡¡:port,ación dr Obr¡¡,s de 
Import,!l.m;!a Hist4rica \.1 AriMic¡t, fjlW1aIl m~fitos SU~!l~ente!:l 
wra !,ll!o, /:lifmdQ el prl'!ciQ qlle lla de regular I'!st~ a!lqJ.lislci(m 
el ~Ismo Val9!'. c:wcl~~d, Q Par el sol, ltCitll¡Pte ql! ,111> expor.t~(:~ón. , 
el ll~al ~n~M'II'Ye 1l1llj, ofm'''~ !tE! ven ~ ¡rreVoll8,ble a favor del 
Es1;¡¡'Q!l ; 

Considerando que en el caso que ~p~~v¡¡. elite fl~pe!:liepte 
coIlIalfrllll 19.$ Ch'!lJ.lIlst,!j.P,Cl~ n~ce~~lll!! D!I<fa el E!jeni!c!9 del 
e"pre§lutQ 4!lfeclu>, 4e'p¡endll ser I!4q~iriq~.l~ pieza de q~e se 
trata., lli< qUe ¡¡1l !!t»ig¡¡, de E~añ¡¡. cQpst!tulría, mep,~¡¡.Po par~ 
~ TeSóro Artistlco ~ 1/1 Na!l¡¡~n; 

Qqnsiderando que !labiél'ldo!!1! com:ediqo q¡:¡Qrt~lllWleme al 
interesado el trámite de audiencia qu~ sefi¡¡.l¡¡. el !4'lofculq 91 
de \¡L 4lY de rnl'l)~imiepto A.qmiP,i!\trntivq de l7 de jm¡o qe ¡PIiS, 
tran~llyrriQ III pl~Q CQrrell~oIl4iente .sin que pre~n14se ¡¡,leglj.
ción ~lilH\I~, 

lil~t(i M:tni¡¡j¡erio ha feS~elto: 

. frlmefQ . ....,.Qu. e ~ ejergitE el aerll~Ao de t¡¡,nteo q~e esta;bll'!~e 
a f!l<v¡:¡r Q.el E<¡tallo el a.rt¡CUlo octavo del Decreto de ~ 4!l jumo 
de ¡aoo, ¡¡p'gre lma V)r~I'!P ~dente con III Niñ9 en lll!! r04ill~, 
tan'º3 en ~e4ra, ~lJY. !!, tl~pgrtación fu~ .¡¡Plic~t¡¡,da Eor <lf'e4ro 
All!.i'cón, $, A.». a,aq\lirlendQ~ cqn q~stlno a ull ~~ del 
Estrdo. 

~¡~l1do.-Qye est~ adqt.¡isición se !lag'!!- por el precio depÜi
rl!4Q@«!enkicim:l!llnta IIlH ~I>€tas (1tPQ,OOQ ptá,!j.), el (mal 
serp. ¡¡'QoQMlq el eXOOfta,4PT con cargo ª .os f(mdQ/l al! ql!e <lIs
P9ne la Junt\l. de QaUfl!l¡tdóp" V~Qra¡:i6n 'i É~Vof'tac)(>n ql! 
Obras de ImJjwtªp,c!¡¡, RistQrI~ª, (> 4rtll:ltlc¡¡., t!!'ll prontp !lOmO 
PQr e¡¡~ ~ h¡¡,gp, ¡¡ntr~1I> qfl la pieAA ~Aquirida. 

,+er~ro,~l'íl! ~hagª s~J:¡llr est¡t cUlijÍo¡¡icióp al export!'4pf, 
instrl!yénq9le de los recyrsq¡ pertinen~ y que se publiq~e la: 
Pl1lsente Orden en el «Boletip Oficial del E:JI;adO». 

Lo que digo a V. l. para su conqcimtellto, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de novie~br~ de 11l67. 

WRA T~YO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDE;N de 24 de m:JViembre cU ¡~67 por Zq glLil $e 
eonstitUYi! en la '(Jnipersi4qd ~ ~G1'It,ªgo {te qom
PosteZq el Departamento interIIW'Imatil¡o 4l! ~M" 
erobiolQgíq y parasitplpgiqll . 

Ilmo. Sr.: 1\. propue¡¡j;a de las ,Ji'acqltl\d.es q~ ~~C~AA y ~ 
Farmacia de l¡¡, Universidad de ~lj.p,ti~o 4e P9mpos~la y d~ 
acu~rdo con lo establecido en I!l ar~ici:¡lo :¡e~n4p d~ PIlcre
tQ ~.On¡¡a6(¡, de 23 <le NliQ, 

E~te lWini!:lterio ha diliiPuB/lf,O que ~l P@$lar~Mll!!n1P §..Il «~ 
crübiQlagía y f!ara¡¡i~lpgía», cQn~tit\lído PQf oroe~ ~ipisteri¡¡l 
de 16 ele IlnerQ del corrlllpt!! af¡q tm la F!!,cult~ 4e f~I!la<;~ 
dI! la e¡¡:pres!W.a pniVIli'~idfU:l, lluede t,l'~nsfQfm~ en Depar
tam!lnu> comlin a las Facult ª,oes de M~aip.ifla y d~ F!!>l'macia, 
con la proPia dllnominación de Departlml!3ntQ 4e ~icrobiQ1~ 
gia y Pa:rasitología», y con el carácter de ~facultativo 
previsto en el párrafo último del artículo y ~reto anterior
mente citados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectQ,s. 
DiQS guarde a V. l. llluohos años. 
lY1a<lrid, 24 de nqviembre de 1967 

{..OR,\ T~AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanaa Universit¡¡,r1a. 

ORDEN de 24 de noviembre ele 196'( 1?OT la que se 
con*tuye el DePllrtamentp ae .¡¡~~Qfia MQderna 
y OontempQrÚnllqll en ¡a facuZtq4 dl! Fi¡Q~oj((l. y 1-e, 
tras de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: De conformida4 con lo e¡¡tll-p.l!lcid9 en el !U'ticulo 
segundo del Decreto 1200/ 19fi6, de 31 de m~zo, apbre ordena
ción de Departamentos en las Facultades de Filosofía y Letras, 
y con la propuesta formulada por la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que se constituya en la Sección 
de Historia de la Faculta,d de Filosofía y Letras de la expresada, 
Universidad el Departamento de «Historia Moderna y Contem
poránea», quedando refundidos en el mismo los Departamentos 
de «HistOi'ia Moderna» . y de «(Historia Contemporá,nea», cuya 
constitución se dispuso por ' Orden ministerial de 28 de mayo 
de 1966 . 

Lo digo a V. l. para s¡,¡ C9nocimijll1tq y ef~tos. 
Dios gufl-rde a V. l. muchos Il-ÍiPll. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967. 

LORi\ TAM,AYO 

Ilmo. Sr. Director ¡leneral de EnseñaIlZa Univel'sita.IiJa. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la qt!t! Sil 
constituye el CQnslljp. ~scpl(,fr prim(,friq '!!!7'#~t~to 
de Audición y l,er¡guM(J 41l ia FUr¡!Zqg~(m Vjn1!lY», 
de Oviedo. · . 

Lma. ~r,: Visto el escrito del Patronato de la Caja de 
Ahorros de Oviedo, en solicitud de que se constituya el Con
sejo Escolar Primario del Instituto de Audición y Lengu~je 4e 
·a Fundación Vinjoy de la Sagrada Familia, sobre el que ejerce 
el gobierno y administración , y" que pasen a depender del 
mismo las Escuelas de sordomudos creadas por diversas Orde
nes ministeriales en el Consejo Escolar Primario del Patronato 
'le S9rdQmudos y S~l:mprm~e~ pop,stit1líqo POf Qrden ministe
-ial de ¡ 7 de noviempre de 19!h'i. jl. PJ.lyo efepk:) ~junta el pro
vectO d'll Reg!~mento q~1l eJ¡ige la Orden mtn4iterial de 23 de 
enero de 19fj'7 y l¡¡, conformidll:d del CQPIl¡:1.iP, EswJar Primario 
del Patronato de Sordomudos y Subnormales; 

TeniePdj) en cmm~¡¡. llJ.le y¡¡, f1JPpiollll<ball ep, l~al~ q,p,prta
dq¡¡ PPT L~ fUndación V1PjQY trel> l!e{}ciQpes (te mfí!l.s y 1JIla 
de mfí.o,s, creadas por Ordenes mipi¡¡!:erll\-leg d!l 17 Qe llilVl~¡nbre 
df' ¡í1'5'5, 2.7 de mayo de 191\'7 y 311 Ajl ~mero de 19.'1i~, ~ 
aut.ori~~oió:p d!3 traslado que ,se Qwrgo pQr OrdeJil mm~~ia.). 
de 23 de febrero de Hl62, a lJl.S cllale,s !'!i! I!.fía4i4 Qga ~~i~ 
ie niñao< creada por Orden ministerial de 26 de noviem1:>re 
de HIn:;, con las QpligacIOp.e¡; a pargo del ~~jo lif.'¡gQll!<+ pri
m~ip del P¡¡,tron¡¡.to de So!'dqmudlll3 y ~MlnprmaJe¡¡, gue ll.9~~ 
q\le peSen SWl derechos y o)lJígapiQn€s y IllMiRIl d@ ~ 1lf9t.@~ 
CIQll. y que ií1 (Jonsejp 1iisoolarP!,im~ioque §iI pl'~ cOO§tJ. 
tlltr en el In¡;tituto, d!3 4uqicióp y 48.. ngyaje Qe lª~l1.p,ap~6D 
Vinjoy de la S'agrad!l familia aSllme qtcha/l fMlllltW!! I1l@.f; 
las que correspondan a las nuevas Escuelaa q1J.e I!. ~ 1I!l~iQÍcm 
se !lreen. y qlle el fl¡eglamepto present !'4Q, en la D¡¡.rkl gve ~~t6 

'1 e&Pe Mipi¡;rerip, se ajJ.lsta 11 lo e~igido en 111: Qniell ~mÍ§teria.l 
de 213 de enero último, emitiéndose illfmffie f~vor!l>1:l¡~ wr ll!> 
Inspección Provincial de OViwo, '. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Se COn$tituye elCoIl~jQ 1ii~cplar frim¡¡.riO dt\l tn§~ituto 
d~ 4mticióp y ¡.,enguaje ~ la. ¡runq¡¡,ción Yinjpy ~ JI!. S~~a 
Familia, flP Ovieqo. con ámbito provincial. ' 

2:' ii¡, Consejo Escolar Prlmario estará illtegr~oen la for-
ma siguiente: ' 


